
AÑO 1858. LUNES 29 DE MARZO. NUMERO 88.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Noviembre de 1 8 5 7 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de de la Deuda 3 i de Diciembre de 1851,  y  cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 dias , cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de 
que , pasado que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública , y  son á saber:

Número

de

docum entos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capital. 

Reales vellón .

IN TERESES.
TOTAL.

R eales v ellón .
C apitalizabas. 

R eales v ellón .

No capitalizables. 

R eales vellón.

En Deuda 
am ortizable.

R eales vellón.

ripro re s il la r ..................................................................................................................................................................................................... 3.974.455,05 
424 04 4 77

465 65 4 47 317 ai 4.094.638,54
464.936,77
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Redención de censos.......... .......................... .. ................... ..................... .. . .  * ........................................................................ .. . t i  6.247,09 
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116.247,09
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Inutilización de efectos.................................. ........................................................................................................... ................................... «11 4 7 A )}

Producto de atrasos................................................ ................................................................................. • .................................................
. 1 4 V

Acciones de carreteras............................................................................................. ......................................................................................
Subasta de Deuda am ortizable............ ......................................................................................................................................................

*Idem del m aterial del Tesoro............................................................................................................................. . . ..................................... 976.516,46
10.201.511,58 *

10.Zoo.UUU
976.516,46

10.201.511,58Idem de Deuda sin ínteres procedente del personal................................................................................... .. ....................................
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AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.
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Renta del 3 ñor 400 consolidado in t e r io r . ....................................................................................................................................... 67.000 68.125Idem id. e x te r io r ......................... .................................... ........................................... ............................................................ .. ...................
» 1 .130 »

ifjpm id diferido in terior........................................... ............................................................................. ................................................. 64.000
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Idem del 4 ñor 4 0 0 ............... ................................................................ . . .  .................................................... .................................................. 126.800,02
446.000

20.000
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492.127,51
146.070,74
759.796,33

48.000
5.910.000
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Idem del 5 por 400 in terio r.......................................................................................................................................................................
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Lám inas de partícipes legos en diezmos por ren tas no p ercib id as........................................................................................
)) *4 .000 ,00 44.366,65

Idem id de intereses de 6Ínco sextas p a rte s ......................................................................................................................................
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759.796,33
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40 Vales no consolidados.................................................................................................................................................. .................................. *
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1 Idem id. p asiv a ..................................................................................................................................................................................................
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-187 Idem am ortizable de prim era c la se ........................................................................................................................... ...........................
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225 Idem id. exterio r de id..................................................................................................................................................................................
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403 Acciones de carreteras.......................................................  . ........................................................... 262.000
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48 Idem  id. no preferente de id ...................................................................................................................................................................... 632.516,62
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| AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
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7.684 4 44.893.950,72 27.776,73 472.678,53 24.430,72 115.115.536,70

HESÜMEN.

4 4 .4 49 Amortizados por pago de débitos...............  .............................. ..................................................... 34 93B 7CQ AQ 4 AK QlRft 797 94 32.207.742,150 1  , * o o .  / o o , o y 100,DO DO.40 / , 01 xt

7.684 Idem por conversiones................................. 4 4 4 fioo oka 17a i i 7 0  6 7 0  KO 24.430,72 115.115.636,7011 o.oyo.yoO, iX *7.77b,7o i 41.070,00

48.800 T o t a l e s .............................................................................. 4 46 4 39 73Q 44 97 QA9 Qfi 4 4 ( i  ¿ 6 6  3 4 24.430,72 147.323.278,851 £U.1 OZ« i 03,41 Z /.y9Z,0o 1 .1-411.400,04

cu arem a^y s e i ^ m ü ^  ia cantldad total de ciento cuarenta y  siete m illones trescientos veinte y tres mil doscientos setenta y ocho reales ochenta y cinco cén tim os, á sab er: ciento
Dor 1OO ua m illon ciento c u a r ^ ta  v  u n  m „  ,Y r e a .l e s  ,™ arenta y  un  céntim os por ca p .ta le s : veintisiete mil novecientos cuarenta y dos reales treinta y ocho céntim os por intereses capitalúables

ble ad virtiendo Deuda am ortizad! e O a a d m ¡ U ^ p n n D a ? A Í f e‘S rea e s ‘ re,n la Y c,uatro «¡ntim os por los no ca p ita liz a re s ; y veintiún rail ciento treinta reales setenta y dos céntim os por los de Deuda am ortiza
n te . adviniendo que la ueuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos concep tos, porque de la presentada 4 la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 16 de F ebrero  de 16& 6,«*Cor m i in terven ción , Jo sé  de Adero, ' m V  Q - , F , de E c w w i^ a ,



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.
Primera quincena del mes de Marzo de 1858.

Nota de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las 
Aduanas que se expresan á continuación, y según los datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

A D U A N A S .

Altea...............................................Denia...................Jabea-------------- --------------------Santa Pola*.-**.. . . ---------------Torrevieja.................. .. ...............Almería......................... ................Barcelona...................... ................Bilbao.............................................Coruña...........................................Motril-Calahonda.........................
Huelva...........................................Paimogo (por tierra)...................Málaga............................................Cartagena......................................San Sebastian................................Tarragona......................................Valencia.........................................Palma (islas Baleares)...............Mahon (id. id.)..........

Total de la quincena ........
Por las introducciones de los dos meses anteriores según los estados publicados............. ..
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973.39138.468 176.055 214.523 659 .610 1.329 2.478 2.478 25 25 17.275 22.659 39.934 901 • 901 j 7.237 22.363 29.600 209.193 384.942 594.135 582.351 391.240

NOTA. Por las Aduanas de Santander, Sevilla, R ibadeo, Orense, Vigo y Castellón no se ha verificado ninguna introducción en la presente quincena, y de las de Cádiz, Gerona y Gijon no se ha recibidola documentación. 
Madrid 26 de Marzo de 1858.=V .° B .°— El Director general, José G. Barzanallana,=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. e s t a d o  DE OPERACIONES. 3 .º  SEMANA DE MARZO DE 1 858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Marzo de 1858.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR.
Reales ve llón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEM ANA DE ESTE  

ESTADO .
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEM ANA  

Reales v e l l ó n .

N ecesarios............................................................................./R eintegrables de j T ra sfer ib les ........................
^  co n ta d o .......... í In tra sfer ib le s ......................
Ef i n ~ (T r a s fe r ib le s ........................g. a P lazo J • \ In tra sfer ib les .....................
2?\ m e d i a n t e !  Trasferib les......... * ............
o a v iso . .............í In tra sfer ib les .......................
•" ------ ,d e  contado p r o ce d en te s  de in t e r e -

v se s  y d iv id en d o s................................................
P rovision ales para su b a stas ...............................
Cargas esp irituales y te m p o r a le s . ......................

52.915.781.31
4.214.673,592.627.501,87
2.569.891

53.078.489,75
19.139.487,46

412.686,26
676.729,82

193,30

3.958.114,51
356.222,39126.880

2.365.169,60
778,000

109.215,59
5.228,77

56.873.895,824.570.895,982.754.381,87
2.569 .891

55.443.659,35
19.917.487,46

412.686,26
785.945,41

5.422,07

698.191,4717.000

61*9.225,60
41.000

8.430
96.936

56.175.704,354.553.895,98
2.754.381,87
2.569 .891

54.824.433,75
19.876.487,46

404.256,26
689.009,41

5.422,07

Total de lo s  d e p ó s ito s  en metálico. . . .  
Cuentas corrientes con ín te res ......................

135.635.434,36
10.068.961,79

7.698.830,86
262.200

143.334.265,22
10.331.161,79 1.480.783,07

58.488
141.853.482,15
10.272.673,79

Total general del m etá lico ,............... 145.704.396,15 7.961.030,86 153.665.427,01 1,539.271,07 152.126.155,94

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesa rio s............................................................................. . .  . . (T ra sfer ib le s ..........................V oluntarios................. i In trasfer ib les ..........................
Provisionales para subastas
Cargas esp iritu a les y  tem p o ra le s ......................

337.034.391,11
338.413.365,47

64.817.708,14
27.204.366,50

183.000

4.879.176,95
1.134.000
2.500.000 

864.000

341.913.568,06
339.547.365.47

67.317.708,14
28.068.366,50

183.000

958.246,50
3.123,000

340.955.321,56
336.424.365,47

67.317.708,14
28.068.366,50

183.000

Total de los depósitos en p a p e l.. . .  
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diver

sos ven cim ien tos ...........................................................
767.652.831,22 9.377.176,95 777.030.008,17 4,081.246,50 772.948.761,67

Total gen eral de e f ec t os . . . . . . 767.652.831,22 9.377.176,95 777.030.008,17 4.081.246,50 772.948.761,67

CARGO.
Existencia en  Caja al finalizar la semana an-

M ETÁ LIC O . PA PE L . BATA.

Depósitos d ev u e lto s.......................................................
METÁLICO. PAPEL.

9.142.547,59

7.698.830,86
262.200

42.134,36
594.409,44

767.652.831,22
106.500.000

9 377.176,95 

4.400.000

1.480.783,07
58.488
64.233,48
57.925

6.637.159,06

4.081.246,50
Ti4atn on KíllpfPQ n o m in a  ti v o s ....................................... ..  • Pagos por cuentas corrien tes..................................

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
sa tisfech os............................. ..........................

Intereses y dividendos de efectos depositados
sa tis fech o s ............................. . ....................................

Tesoro p ú b l ic o .- / De suplem entos por depó- 
E n tregasa lm is- j sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta 1 De billetes nom inativos de
co rr ien te ...........\ v u e lto s................. .. .....................

INGRESOS.
D epósitos r e c ib id o s  en la sem ana de esteestado. 
Entregas en cuen tas c o r r ie n te s ................................
In tereses y  d ividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito ......................................... ., , , .  / De  su bven ción  para pago Tesoro publico.— 1 de in tereses  
Recibido del m is- De“ ¿ J íe m e n ^ p o r 'd ¿ ¿ ¿ ¿ ¿  mo por cu en ta  \ tQg ^ cu en tas c o r r ie n te s ..

c o r r ie n te ........... f j3in e tes nom in ativos. ..
Cartera......................Efectos corrientes á cobraren d iversos vencim ientos.

S u m a......................................

Cartera...................  Efectos corr ien tes.................
Sum a................................ . . . . 8.298.588,61

9.441.533,64

4.081.246,50

772.948.761,67
110.900.000

Movimiento de fondos. — Rem esas d a ta d a s .. . .  
E xisten cias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem  en  b ille te s  nom inativos .........17.740.122,25 887.930.008,17

Movimiento de fondos.— Rem esas cargadas. . .  

Madrid 23 de Marzo de 1858 ~ V .°  B.°=E1

17.740.122,25 887.930.008,17 17.740.122,25 887.930.008,17

Director general, José María Escudero.=El Contador, Juan Diaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALESJUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
v Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la 

Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de liquidación la

factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número de salidade las l i -  Nombres de los interesados,quidacio-
nes. ________

f o m e n t o ,
48525 D. Domingo Alvarez Arenas.48526 D. Ramón Armesto.
48527 D. Vicente Alvarez.48528 D. Nicasio Alvarez.48529 D. Manuel Alvarez Santillano.48530 ¡D, Fernando Arraenz de la Torre.

48531 D. Fernando Alvarez Miranda.
48532 D. Ramón Anglasell.
48533 D. Bartolomé Beato.
48534 D. Vicente Barros.48535 D. Antonio Casares.48536 D. Cárlos María Coronado.
48537 D. Benito Canella Meana.
48538 D. Pedro Bartolomé Casal.
48539 D. Juan Codina.48540 D. Angel Gasas.48541 D. Domingo Cortés.
48542 D. Andrés Castro.48543 D. Rafael Diaz Monasterio.
48544 D. Rafael Devesa.48545 D. Ramón Diaz de Naredo.
48546 D. José Echagaray.48547 D. Francisco de Borja Estrada,

48548 D. Cárlos Fernandez de Cuevas.
48549 D. Francisco Freyre y Barreiro.
48550 D. Manuel Jacobo Fernandez.48551 D. Ildefonso Rosendo Fernandez.
48552 D. Francisco Fernandez Lloreda.
48553 D. Manuel Goy.48554 D. Juan José Gómez.
48555 D. Benito Granda.
48556 D, Diego Gil Araujo.48557 D, Manuel García Maceira.48558 D. José Francisco Gacio.
48559 D. Manuel González.48560 D. Juan García Baeza.48561 D. José González Olivares.48562 D. Antonio de la Iglesia.
48563 D. Tomas Iglesias.48564 D. Manuel Jiménez.48565 D. Niceto Jaraba.48566 D. Eustaquio Laso.48567 D. José Ramón de Luanco.
48568 D. Juan de Luis Blanco.48569 D. Andrés Laorden.48570 D. José María Lastre.48571 D. José López Amarante.48572 D. Domingo López.
48573 D. Antonio López Armesto.48574 D. Miguel López.
48575 D. Manuel Magallon.
48576 . D. Florencio Marcellan.48577 D. Joaquín Mainar.
48578 D. Cristóbal Martínez.48579 D. Mariano Montañés.48580 D. Clemente Mor aleda.48581 D. Eufrasio Martínez Marino.
48582 D. Vicente Martínez de la Riva.48583 D. Francisco Marciñado.
48584 D. Juan Magaz.48585 D. Jerónimo Macho.48586 D. Juan Antonio Majon.48587 D. Francisco de Paula Noval.
48588 D. Manuel Francisco Novar.
48589 D. Juan Neira.48590 D. Joaquín Ortega.48591 D. Francisco Otero y Porras.
48592 D. Vicente Ozores y Barrio.
48593 D. Francisco Patrón.48594 D. Robustiano Perez de Santiago.
48595 D. Leandro Portugués.48596 D. Miguel Agustín Príncipe.48597 D. José Puente Villamia.
48598 D. Patricio Palacio.
48599 D. Pelayo Prieto.48600 D. José Perez Ortiz.
48601 D. José Antonio Posada.
48602 D. Antonio Perada Barredo.48603 D. Silverio Palacio.48604 D. Angel Baez.48605 D. José Parga.48606 D. Ricardo Poovel.
48607 D. Manuel Perez.
48608 D. José Planchas.
48609 D. Cárlos Rivera.48610 D. Tomas Rivero.48611 D. Facundo Rodríguez.48612 D. Fernando Rosendo.
48613 D. Salvador Rivera.48614 D. Angel Antonio del Rio.48615 D. José Sánchez.48616 D. Juan Sánchez Muñoz.
48617 Fr. Francisco Sánchez.48618 D. Aquilino Suarez Bárcena.
48619 D. Isidro Santamera.48620 D. Francisco Sanmartín.
48621 D. Victorio Suarez.48622 D. Antonio Solía.48623 D. Francisco Sobrino.
48624 D. Vicente Valleyrin.48625 D. Mariano Villava.48626 I). Ramón Vicuña.48627 D. Casimiro Valle.48628 D. Joaquín Vallejo.48629 D. Juan José Viñas.
48630 D. Manuel Ulla.48631 Doña Joaquina Verea y Seijas.
48632 D. Santiago üsoz.48633 D. José Varela de Montes.
48634 D. Pablo.Zamora.

Madrid 13 de Marzo de 4 858.=V.° B.°=El Director 
general, Presidente en comisión, Pastor,=-El Secreta
rio , Angel F. de Heredia.



48639 D. Baudilio Bonet.
48640 D. Andrés Comenich.
48641 D. Cayetano Buceli.
48642 D. Francisco Borros.
48643 D. Tomas Compaña.
48644 D. JoséDrument.
48645 D. Agustín Duran.
48646 Doña María del Cármen Fernandez.
48647 D. Baudilio Fuxait.
48648 D. Manuel Fábrega.

' 48649 D. Antonio Fonolls.
48650 D. Salvador González.
48651 D. Antonio Gelavert.
48652 D. José Muñarriz.
48653 D. Vicente Martí y Monconili.
48654 Doña Tecla Muntaner.
48655 D. Francisco Olut.
48656 D. Jorge Pereyra.
48657 D. Francisco Pascual.
48658 D Antonio Pujolar.
48659 D. Martin Ríos.
48660 D. Francisco Saliguet.
48661 D. Felipe Trisquéis.
48662 Doña Teresa Vidaller y Casanova.

BALEARES.
48663 D. Antonio Freyre.
48664 D. Juan Oliver.
48665 D. Juan Coll.
48666 D. Miguel Riera.

GERONA.

43667 Doña Josefa Batlle.
48668 Doña Margarita Suñer y Busquets.

HUESCA.
48669 D. Gabriel Acin.
48670 D. Manuel Bardají.
48671 Doña Bernarda Viuñales.
48672 D. José Castil.
48673 D. Vicente Callizo.
48674 Doña Benita Canuza.
48675 Doña María Casbas
48676 Doña Angela Carrillo.
48677 Doña Teresa Capell.
48678 Doña Magdalena Codina.
48679 Doña Ramona Coloma.
48680 Doña Antonia Castel.
48681 D. Luis Fuster.
48682 D. Juan Gastón
48683 D. Miguel Gil.
48684 D. Antonio López.
48685 Doña Mercedes Lobera.
48686 D. Juan Mateos.
48687 Doña Antonia Miranda.
48688 Doña Agustina Monclus.
48689 Doña Manuela Mombiola.
48690 Doña Manuela de Santa Teresa Manzana.
48691 Doña Catalina Nogueras.
48692 Doña Luisa Navarro.
48693 Doña Magdalena Olivan.
48694 D. Félix Pena.
48695 Doña Rudesinda Palacios.
48696 Doña Joaquina Puig.
48697 Doña Pabla Puértolas.
48698 Doña Cándida Palacio.
48699 Doña Rosa Polo.
48700 Doña Isabel Pertusa.
48701 Doña Rafaela Rosinal.
48702 D. Tomas Ruiz.
48703 D. Miguel Ramos.
48704 Doña Francisca Ruiz.
48705 Doña Tomasa Riverola.
48706 Doña Francisca Salas.
48707 Doña Lorenza San Martin.
48708 Doña Inés Sauras.
48709 Doña Benita Soler.
48710 Doña Francisca Sánchez.48711 D. Alberto Tallado.
48712 Doña Florentina Torrente.
48713 Doña Martina Zalduendo.

LEON.
48714 Doña María Cruz Blanco.

LÉRIDA.
48715 D. José Agulló.
48716 D. José Amorós.
48717 D. Francisco Arnaldo.
48718 D. Andrés Boixaca.
48719 D. Pedro Bayona.
48720 Doña María Camps.
48721 D. José Isabel Castelló.
48722 Doña Ana María Cárdenas.
48723 Doña María Castells y Gallart.
48724 D. Miguel Cases.
48725 Doña Teresa Calzada.
48726 D. Magin y Doña Josefa Escala.
48727 D. Francisco Gil.
48728 Doña Antonia Nosas Balaguer.
48729 Doña María Prats Agustí.
48730 D. Antonio Reñi.
48731 D. Cárlos Saura.

NAVARRA.
48732 Doña Juana Armendariz.
48733 D. Justo Oscaidi.
48734 D. Manuel Conget.
48735 D. Hilarión Inza.
48736 D. Manuel López.
48737 D. Dionisio Minguez.
48738 D. Juan de Dios Mozo.
48739 D. Manuel Valencia.

TARRAGONA.

48740 Doña Magdalena Aragonés.48741 D. Andrés Genel.
48742 Doña Josefa Lluch.
48743 Doña María Ponce.
48744 Doña Josefa Saludes.

TERUEL.
48745 D. Manuel Burillo.
48746 D. Juan Francisco Castiel.
48747 D. Antonio Griñón.
48748 D. Francisco Roda.
48749 Doña Francisca y Florentina Sancho48750 D. José Secanella.

ZARAGOZA.
48751 D. Hilario Arnedo.
48752 Doña Josefa Cobos.
48753 D. Antonio Corbaton.
48754 Doña Manuela Perez.

Madrid 15 de Marzo de 1858.^=7.® B .°«El Director 
general, Presidente en comisión, Pastor .« E l Secretario , Angel F. de Heredia. ■

La Junta ha acordado que el 31 del actual, á la una y media del d ia , se verifique en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oficinas la quema pública de 
los documentes de la Deuda amortizados por pago de 
débitos y conversiones en los meses de Octubre y No
viem bre próximos pasados; de los cupones pagados en 
las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero 
en Diciembre últim o, y  de 9.717 vales que existían 
depositados en el Archivo, procedentes de las renovaciones practicadas hasta 1834.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Marzo de 1858.« E l  Secretario An

gel F. de H ered ia .-V .0 B .°«El Director general /  P residente en comisión, Pastor.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 28 de Marzo de 1858.

Rs. v n . Cs.
Han ingresado en  es te  dia , d eposita

dos por 1.968 in d iv id u o s , d é lo s  
cuales los 61 han sido nuevos im 
p o n en te s .............................................   116.413

Se han devuelto , á solicitud de 82 in 
te resad o s...................................................  74.761,71

El D irec to r de sem an a,
León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de Arbo, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs . ,  he 
acordado hacerlo público anunciándolo por tres veces 
durante el término de un mes en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, á fin deque los as
pirantes presenten sus solicitudes al Presidente de di
cho municipio con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.Pontevedra 23 de Marzo de 1858.==E. G. I., Pedro 
María Pardo. 1139—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORRE
ALHAQUIME.

D. Tomas Blanco A lb arran , Alcalde constitucional 
de esta villa de Torre Alhaquime y Presidente acci
dental del Ayuntamiento de la misma.Hago sa b e r , que hallándose vacante la Secretaria 
de esta Municipalidad por dimisión del que la desem 
peñaba , y siendo dotada con la asignación de 3.600 
reales an uales, pagados de los fondos del común , se 
convocan aspirantes á ella por término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la Gaceta en que se inserte 
este an u ncio , á fin de que los que la soliciten presen
ten en la misma sus solicitudes documentadas con a r 
reglo á instrucción.Y para que llegue á noticia de todos se publica y 
fija el presente en Torre Alhaquime á 9 de Marzo 
de 1858.*=Tomas Blanco. 1147

Calor máximo del dia.. 
.......................

Calor mínimo del dia..............................

9 déla mañana.
12 del dia............
3 de la tarde.. 
6 de idem.........

HORAS.

REAL 
O

BSERVATO
RIO

 
DE 

M
AD

R
ID

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

28 
DE 

MARZO 
DE 

1858.

27.868
27,835
27792
27,792

Pulgadas
inglesas.

BARÓMETRO 
EN

707,83
706,96
705.90
705.90

Milímetros.

16° 7 
2°,7

10°,3 
15\0 
16* 6 
13°,3

Grados
Reaurnur.

TERMÓMETRO 
EN

20°.9 
3o,4

12°, 9 
18\7 
20°,7 
16*,6

Grados
centígrados.

M. Rico Sinobas.

N. O ..............
Sur...............
S. O..............
S. O..............

DIRECCION 

del viento.

Despejado. 
Alguna nube. 
Idem.
Idem. ESTADO 

DEL 
CIELO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.778 fanegas de trigo.
1.414 arrobas de harina de id.
6.500 libras de pan cocido.
6.266 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 48.356 libras de peso. 
344 carneros, que hacen 7.963 libras de peso.27 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, á 22 J4 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 44 á 46 cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra,
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 34 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas á 46 rs, 304 fanegas á 53 rs
40....................  49 267..............  . 54

<14....................  50................ 310................  55
<80.................... 51.................190................  5625 .................... 52

T o t a l .............................................................. ....
Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Marzo de 1 8 5 8 «B l Alcalde-Corregi- dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR AN JER AS

Ambéres 22 de M arzo.— Diferida, 25 5/8 p ap e l.--  
In terio r, 37 11/16 papel.

Amsterdam  22 de Marzo.—Diferida, 25 7/8. — Exte
rio r , 43 1/8.—Interior, 37 3/16.

Francfort 22 de Marzo. — D iferida , 25 3 /4 .— In
terio r, 37 1/4.

Lóndres 22 de Marzo.—Consolidados, 96 7 /8 .—Ex
terior, 44 3/8.—Diferida, 26 1/4.—Certificados, 5 1/8.— Pasiva , 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de pri

mera instancia del distrito de Lavapies, se cita y llama á Juan 
José Blanco y Soria, vecino de esta corte, que ha habitado en 
la calle Ancha de Lavapies, núm. 33, segundo corredor , ca
sado con Micaela Escribano, natural de las Mesas Rubias, y 
de 50 años de edad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. José Iz
quierdo , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á fin 
de hacerle saber una providencia dictada en la causa que á su 
instancia se instruye contra su citada mujer y Domingo Sua- 
rez por adulterio. \ \ 43

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Astudillo.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Celestino Mon- 
teagudo Lois, natural de Santo Tomas de Quiraza, y Alberto 
Velas Leiro, natural de Lobreiro, parroquia de San Martin 
de Figueroa, en la provincia de Pontevedra, para que dentro 
del término de 30 dias, siguientes al en que se inserte un ejem
plar de este anunoio en la Gaceta oficial, comparezcan en este 
Juzgado á desvanecer los cargos que contra ellos resultan en 
causa criminal que se les sigue por desobedecer las órdenes 
del mismo; apercibiéndoles que de no verificar la compare
cencia en el término que se les designa, se sustanciará la cau
sa en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 23 de Marzo de 1858.=Sebastian Mar
tínez Obregon.=Por su mandado, Francisco Bravo. H 44

Licenciado D. Francisco Torres, segundo Juez de paz de 
esta villa, en funciones del de primera instancia por traslación 
de este é incompatibilidad de su Regente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean acreedores á los bienes de Roque Gontreras, de esta 
vecindad, para que en el dia 20 del próximo Abril, y hora 
de las doce de su mañana , se presenten en este Juzgado y 
sala de audiencia con el título ó títulos de sus respectivos cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario 
en la junta que en aquel dia y hora habrá de tener lugar, 
pues que así lo tengo acordado á escrito presentado por el 
Gontreras, haciendo concurso voluntario, con las formalidades 
que dice el art. 506 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalon á 17 de Marzo de 1 8 5 8 «  Francisco 
Torres.=Por su mandado, Francisco Reoyo. 1U 5

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Félix José de 

Bormas, Escribano que iué de Rentas de esta capital, por té r
mino de 30 d ia s , que principian á correr y  contarse desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do, en el que se le sigue causa por extravío de otra- apere! 
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava luear  

Huelva 23 de Marzo de t85S,==Ramirez.=J0sé Mariano de 
13 Corte' 4146

D. José María Sol y Aracil , Abogado del ilustre Colegio 
de Jerez de la Frontera y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que por D. Juan Ramón Domínguez, vecino y 
del comercio de la villa de Tembleque, de esta demarcación 
judicial, y en su nombre, competentemente autorizado el Pro
curador de este Juzgado D. Francisco Jurado Mariscal de Cruz 
se ha interpuesto concurso voluntario o cesión de bienes en favor de sus acreedores.

Y para que se haga público dicho concurso, mandado formar 
y que los enunciados acreedores y cuantas personas tengan 
6 se crean con derecho á los bienes del Domínguez se presen
ten a deducirle en forma en este mencionado Juzgado he 
acordado llamarlos por término de 20 dias, dentro de los cuales 
comparezcan con los títulos é documentos qne lo justifiquen-
bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el Derini ’ ció que haya lugar. p ^ ju i-

Asi lo he mandado por auto de ayer, en conformidad á lo 
establecido en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil- v
edicto Ue n° PUedi> a‘egarSe ignürancia’ se inserta el presente

Dado en Lillo á 24 de Marzo de l858.=Josó María Sol v 
Aracil.=Por mandado de S. S ., Calixto Montalban. u  48

P A R T E  NO O F IC IA L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA: La Junta municipal del pueblo de Ar 

royo, participando del júbilo que hoy irradia en la 
España en tera, faltaría á uno de sus más sagrados de
beres si no expresara á V. M. la satisfacción y conten
to de que rebosan sus corazones al ver en el sólio 
ibero un ilustre vástago de tan ilustres Reyes nacido para  la ventura de la nación española. *

, Nieto de la gran Señora que, generosa din «nc 
mas ricas joyas para plantar en estos apartados climas 
su religión, sus creencias y sus ley es, el nuevo dueño
^ n n p i f i  I  hoy tanlOS súbdít°s adictos como corazones laten de emoción y de gratitud hácia el Omni
potente que benigno acogió las súplicas y las plegarias 
de un pueblo que debe su o rig en , su existencia y ci- vihzacion a su augusta Abuela
m n íifv *  M0S del veciridarí° qne representam os, jura- T L  J ' J } -  amor y ad,heslon indelebles al preclaro y deseado Alfonso, y profundo reconocimiento á V. M. que ha hecho brillar en el horizonte de nuestra m adre 
r  os'd e.-! ti ñosU estrella 1ue regirá nuestros futu*

- i ' 0‘;serve e* Cielo, Señora , á vuestro lado dilatados anos al augusto I rincipe para que, imitando la gran
deza de su Real M adre, sea esta Antilla tan feliz como lo es bajo el soberano cetro de V. M.
a xfrLoyo de Enero de 1858 .= S eñora .«A  L. R. P. de V. M .= Juaa de la G. Cordero Alsalidi, Presidente.*» 
Eduardo Lina. =  José María Massari.—Julio Secannos, 
Vocales. =  Javier de In d art, Síndico.«  Pedro Yirella 
D uque, Vocal.=Francisco G arcía, Secretario.

SEÑORA : La Divina Providencia, que rige los des
tinos de los Reyes y hace venturoso el de los pueblos

que la reconocen y v en eran , oyó piadosa los fervien
tes votos de V. M. y los de la nación e n te ra , favore
ciendo protectora el orto feliz y deseado del preclaro 
Príncipe de Astúrias. Si este plausible acontecimiento 
pone en el régio regazo de V. M. una prenda querida 
que inunda vuestro corazón de los afectos más dulces 
de la m atern idad , y garantiza los sagrados derechos 
del excelso Trono que vuestra Real Persona hace ex - 
p lenden te , al pueblo español le ofrece esperanzas fun
dadas de un porvenir dichoso y lisonjero; así lo com
prenden los hijos de esta fiel Antilla ; así también* lo 
presienten los leales vecinos de esta v illa , que colma
dos de un júbilo indecible, recibieron, en medio de las 
más vivas y  entusiastas aclam aciones, la feliz nueva 
de este im portantísim o suceso , y hasta en la choza 
del mísero mendigo se vió flotar por la vez prim era 
una bandera, como em blema expresivo de su satisfac
ción y contento. ¡ Que viva y crezca , Señora , en el 
seno de vuestras caricias m aternales el egregio fruto 
de vuestro a m o r! Que el hermoso Príncipe exento de 
las vicisitudes que debilitan la vida y preservado de 
los males que la m architan y ab a ten , presida su exis
tencia la salud y una dicha perennal, y que el nuevo 
Alfonso, heredero de cien predecesores, adornado 
con las em inentes dotes que inmortalizaron á los abue
los que llevaron su ilustre nom bre, con la religión, 
caridad y demas virtudes que distinguen á las augus
tas Isabeles que enaltecen el Trono de Castilla v  las 
grandezas de la España , sea su venturoso reinado el 
grandioso recuerdo de todas sus glorias pasadas, pre
sentes y  futuras y la felicidad de la nación.

Estos son los votos acendrados y sinceros de los 
fieles habitantes de esta v illa , representados por el Al
calde Presidente y la Junta municipal que suscriben, 
suplicando á S. M. se digne acogerlos con su Real be
nevolencia , como la expresión más viva de amor y de 
lealtad á su Soberana y al Príncipe de Astúrias, cuyas 
preciosas é im portantes vidas guarde Dios muchos años.

Villa de Aguada á 21 de Diciembre de 1857.« ^ S e
ñora.— A L. R. P. de Y, M .=  El Alcalde, Cárlos Gava- 
rain.==El Comandante de cuartel, Manuel Cebollero.—» 
Vocales: Donato Naboas, Joaquín Solá , Luis Dupres.—* 
El Síndico, Agustín Domenech.=El Secretario, Manuel Marti nez.

SEÑORA: El feliz alumbramiento de Y. M. y el na
cimiento de un  Príncipe de Astúrias son dos faustos 
acontecimientos que, satisfaciendo las justas aspiracio
nes de V. M., han colmado los vehementes deseos de todos los españoles.

Los que habitan en la Península y los que residen 
en estas apartadas regiones consideran aquellos dos a n 
siados sucesos como el iris présago de una era de fe
licidad estable para la nación española; y  por esto 
unos y otros, poseídos del más profundo júb ilo , lo 
han acreditado con públicas demostraciones.

Señora : El Ayuntamiento y  vecindario de Güi
nes que profesan los propios principios y que se ha
llan animados de iguales sentim ientos, después de ha
ber gozado por tan plausible motivo ese mismo dulce 
p la ce r , y después de haber rendido al Todopoderoso 
el debido tributo de reconocimiento por tan señalado 
favor, elevan hoy su voz hasta el Trono para enviar 
con ella á V. M. la más respetuosa felicitación como 
una débil m uestra del am or y veneración que siem pre consagran á su Reina.

Dígnese V. M. aceptar con su natural benevolencia 
los votos de esta Municipalidad y vecindario. Casa 
consistorial de Güines 17 de Enero de 1858. « S e ñ o 
r a .» ^  L. R. P. de V. M. =  El Teniente Gobernador, 
P residen te, Juan Huerta.==El Alcalde prim ero, F ran
cisco de Grana y Rivera.—El Alcalde segundo , Juan 
Francisco Soria.=M anuel Hilario Fernandez.— Licen
ciado , Pablo Malherbe.—José Dionisio Martinez.—A n - 
dres Rodriguez.==Juan Prado. — Antonio Luis Caraba- 
lio —Roque Antonio G om ez.=José T ru jillo « L . José Y 
Quiñones.—Pedro Plutarco R enté, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde mayor deHum acao, Secretario honorario de Y. M., que suscribe, lleno de inexplica
ble gozo por la tan grata cuan fausta nueva del feliz 
alumbramiento de V. M., habiendo dado á luz un her
moso y robusto Príncipe, y después de haber dado 
gracias al Todopoderoso por tan im portante aconteci
miento, tiene el honor de dirigir á L. R. P. de V. M. 
la más sincera y expresiva felicitación; en su v irtud 
suplica á V. M. se digne aceptar esta expresión, n a 
cida de los más vivos sentimientos de adhesión y  
am or á su R eina, del más hum ilde de sus súbditos 
que ruega á Dios guarde la preciosa vida de V. M. por 
muchos años con la del augusto Príncipe de Astúrias 
para bien y felicidad de la Monarquía española.

Humacao 19 de Diciembre de 1857.=» Señora. =»A 
los Reales piés de V. M — Eugenio López Bustamante.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de G uana- 
bacoa, en la isla de Cuba, á L. R. P. de Y. M. expone: 
Que habiendo dado constantemente los más irrefraga
bles testimonios de amor y adhesión al Trono que 
ocupa la heredera de la inmortal Isabel I ,  no le es 
posible dem orar un momento la felicitación que eleva 
reverente á V. M. por el nacimiento dichoso del P rín 
cipe que la Divina Providencia ha enviado á la he
roica y magnánima nación española, para colmar sus 
más bellas y encarecidas esperanzas que ve realizadas 
en el nuevo Alfonso, que habrá de ser digno sucesor 
del nom bre del ilustre Monarca que con tan sobrada razón lleva en la historia el epíteto de Sábio.

Reciba V. M. este homenaje del más acendrado pa
triotism o, m iéntras que el Ayuntam iento de Guana- 
bacoa dirige sus más fervientes votos ai Cielo, para 
que dé prosperidad y prolongue la vida augusta 
de V. M., á fin de que, bajo su m aternal cuidado y á 
su benéfica sombra, se robustezca el vástago deseado, 
que vendrá á ser más tarde el árbol frondoso de la felicidad de todos los españoles.

Dios guarde para tan altos destinos la católica persona de V. M.
Guanabacoa y Enero 8 de 1858. — Señora. -»  A los 

Reales piés de V. M.—El Teniente G obernador Pre
sidente , Mariano Fortua. —i José María de E loína, Al
calde p rim ero .«F ran cisco  Liére, Alcalde segundo.»» 
José A. Gómez y Ruiz. =  Francisco Pulgaron G onza- 
lez.«=Justino Paez.=Ram on Gómez de la M aza.«Felipe 
Lim a.=José de la Peña. =  José Martínez Caro .« F r a n 
cisco Mesanda y Jim énez, S índico.=A ntonio Nattes.

SEÑORA: La Junta municipal del pueblo de Rio- 
piedras, en vuestra siempre fiel Isla de Puerto-Rico, por 
sí y á nom bre del vecindario que representa, á Y. M. 
con la mayor sumisión y respeto ex pone: Que con la 
más grata satisfacción y público regocijo se ha recib i
do en este partido la fausta cuanto agradable nueva 
del feliz alumbramiento de Y. M ., habiendo dado á 
luz el dia 28 de Noviembre último y hora de las diez y  
media de la noche un robusto Principe.

En su consecuencia, participando nuestros leale* 
corazones del general contento y llenos de la mayor 
alegría por tan venturoso é im portante suceso, acudi
mos presurosos ante el excelso Trono de V. M ., supli
cándole encarecidamente se digne acoger con su n a tu 
ral benevolencia esta débil pero verdadera expresión 
del mas puro afecto que estos fíeles súbditos profesan 
á su soberana Reina, á quien humildemente Felicitan 
por el feliz natalicio del Príncipe heredero de la Corona de España.

Dios conserve dilatados años la im portante vida de 
V. M. y del augusto recien nacido para bien y felicidad de la nación Española.

Riopiedras 2 de Enero de 1858.==Señora«A  L. R. P. 
de V. M.=*El Alcalde, Francisco G utierrez«M iguel E. 
Delgado.*=Ramon U b arri« A g u stin  C arreras,«E l Sín
dico, Marcelino Romany. El Secretario, Herácleo García.



EXAMEN HISTORICO-CRÍTICO
del influjo que haya tenido en la  pobla- 
cion, industria y comercio de España su

dominación en America.

Obra iuédita presentada á la Real Academia de la Historia
POR

D, FLORENCIO JANER (1).
(C o n tin u a c ió n .)

XVI.
Hemos indicado qu e  h a b ia  m uchos  ec les iás ti

cos, y  los econom istas  de aquellos t iem pos e s tu 
v ie ron  g e ne ra lm en te  acordes  en  s e ña la r  por  un a  
de  las m ayores  causas  de la despoblación y a t r a 
so de  E sp añ a  la asom brosa m u l t i tu d  de eclesiás
ticos de  todas c lases ,  ó de gente  q u e  de un  modo 
Ú otro pe rtenec ía  á la Ig les ia ,  gozando por  lo tan 
to de todas sus  exenciones  y d e jando  de c o n t r i 
b u i r  á la m u l t ip l ic ac ió n , á la in d u s t r i a  y  p ro s 
p e r id a d  del reino. Las Cortes pe n sa ro n  del m is 
mo modo, y  v a r ia s  veces rec la m aron  la d i s m i
n u c ió n  del excesivo n ú m e ro  de  eclesiásticos, c re 
yéndose  qu e  por  aquel t iem po la c u a r t a , y á u n  
la te rce ra  p a r t e  de E s p a ñ a ,  e r a n  eclesiásticos- 
religiosos, re lig iosas ,  c lé r ig os ,  b e a ta s ,  te rce ro s  y 
t e r c e ra s ,  e rm ita ño s  y gente de voto de ca s t idad ,  
con lo cual  se iba  d i sm in u y e n d o  la ju r i s d ic c ió n  
Real é in trod u c iénd o se  con la m u l t i tu d  g r a n  re
lajación y m a l ejemplo.

El Consejo de Castilla en su  co nsu l ta  al Rey 
Felipe III le dice : «Que se tenga  la m ano  en d a r  
licencias p a r a  m u c h as  fundaciones  de re lig iones  
y  m o n as te r io s ,  y q u e  se s u p l iq u e  á S u  S a n t id a d  
se s i rv a  de p on er  l ímite en  esta p a r te  y en el 
n u m e ro  de los religiosos, r e p re sen tá n d o le  los 
g ran d es  daños qu e  se s iguen de ac re cen ta rse  t a n 
to estos co nven tos  y a u n  a lg unas  religiones : y  no 
es el m e n o r  el q ue  á ellas m ism as se les sigue, 
padec iendo  con la m u c h e d u m b r e  m a y o r  re la ja 
ción de l a q u e  fuera ju s to ,  por  rec ib i rs e  en ellas 
m u c h as  p e rsonas  q u e  m ás  se e n t r a n  h u y e n d o  de 
la neces idad  y con el gusto  y d u lz u ra  de la  ocio
s idad  q u e  por la devoción que  á ellos les m u e 
v e ;  fuera  del que  se s igue  con tra  la u n iv e rsa l  
conservación  de esta C o ro n a , qu e  consiste en la 
m u ch a  población y a b u n d a n c ia  de  gente ú t i l  y 
provechosa  p a ra  ella y p a ra  el Real serv ic io  de  
V. M . , cuya  falta, por  este cam ino  y po r  otros 
m u c h o s ,  nacidos  de  d iv e rsas  c a u sa s ,  v iene  á se r  
m u y  g r a n d e , de qu e  es tán  relevados los religio
sos y  las religiones, en  co m ú n  y  en p a r t i c u l a r .....
P a ra  lo cual no seria m edio  poco co nven ien te  que  
no pud iesen  p rofesar  de m enos de 20 añ os ,  ni 
ser  recib idos en la religión de menos de  1 6 . . .  Con 
lo cual r e h u s a r ía n  tan tos  de seg u i r  este camino; 
q u e  a u n q u e  p a ra  ellos es el mejor y m ás  seguro  
y  de  m a y o r  perfección,  p a r a  lo público  v iene  á
ser  m u y  dañoso y pe r ju d ic ia l   No se tendría
p o r  m u y  g ra n d e  in c o n v e n ien te ,  sino p o r  m u y  
provechoso, q ue  hub iese  m enos clérigos y n ú m e 
ro señalado de ellos.»

El eclesiástico g losador de la ex presada  con
s u l ta ,  ap oyando  la proposición del Consejo « p o r  
los daños  q u e  se pueden  rece la r  en p ro v in c ias  
t a n  e x h a u s ta s  de gen te  », a ñ a d e :  «este deseo há 
m uchos  años q u e  le tiene la c r i s t i a n d a d ,  lam en 
tándose  de  la m u c h e d u m b r e  de  d ive rsas  re l ig io-  
n e s ,  a u n  en t iem po q u e  no hab ia  el tercio de  las
q u e  el dia de  hoy h a y   E s ta n d o  E sp aña  tan
falta de g en te  p a ra  la c u l tu ra  de las t ie r ra s  y 
p a r a  el ejercicio de  las a r t e s  y oficios, tiene en 
200 leguas  de  la t i tu d  y long itud  m ás de 9.000 
conven tos ,  y  en ellos m ás  de 70.000 religiosos, 
s in  los m onaster ios  d e  m on jas  , que  es otro g r a n 
de n ú m e r o   Ya ya c rec iendo  tan to  el n ú m e ro
de  los clérigos s ecu la res ,  s iendo m uchos  los que  
con m énos letra y suficiencia e n t r a n  á estado en 
qu e  tan ne cesar ia  es la s a b id u r ía  Y débese p o n 
d e r a r  q u e  con la m ult ip l icac ión  de tan ta s  re l i
giones y  tan tos  conventos  es forzoso q u e  á los 
t r ab a jo s  de los lab ra d o res  se les recrezca  la c a r 
ga de  t a n t a s  d e m a n d a s  como c e rcan  sus pobres  
p a rv a s ,  d an d o  m u c h a s  veces ,  m á s  p o r  p u n d o n o r  
q u e  p o r  devoc ió n ,  lo q u e  d e n t ro  de pocos dias  
h a n  d e  m e n d ig a r  p a ra  el su s ten to  de sus  fa
milias.... i

«El S r .  C am po m anes  c i ta  el Socorro del Clero 
al E s ta d o , que  á p r inc ip ios  del re inado  de Feli
pe  III escribió Fr.  Angel  M an r iq u e ,  Obispo de 
Badajoz,  a t r ib u y e n d o  la despoblación de Búrgos 
y  o tra s  c iu dades  á la m u l t i t u d  de  conventos  y ad 
qu is ic iones  de  m a no s  m u e r t a s ,  q u e  s egún  sus  
cálculos h a b ían  ya  en  1624, cu an d o  escribia, tres
doblado los conven tos  y hecho b a ja r  en siete 
décim as p a r t e s ,  de 50 años á aq uella  fecha, el 
vecindario  de  an t ig u as  c iu dade s  populosas.»

Y lo q u e  h ay  de p a r t i c u la r  es q ue  la causa  
p r in c ip a l  de e n t r a r  tan tos  españoles en  religión 
e r a  su  m u c h a  pobreza q u e  p ro b a b a  la pobreza 
g enera l  de  la nación. Ya hemos visto q u e  el Con
sejo decia  e n t r a r  m uc hos  huyendo de la necesidad. 
Un g ra v e  a u to r  (2) decia : «muchos son ec lesiás
ticos por  no p od er  p a sa r  en  el s iglo; y ansí lo 
q u e  c a u sa  la  pobreza  del re ino  es lo q u e  Jos obli
ga á  se r  religiosos y  ec les iá s t ico s , po r  no poder 
to m a r  otro  e s t a d o ; y  eso es lo q u e  t iene la cul
p a »  , d ic iendo igua lm en te  otro no m énos g rav e  
a u to r  (3): «hoy se ve qu e  no h ab iend o  la m i ta d  de

J l )  El autor se reserva los derechos de reproducción y traducción.
( t )_ El Doctor Moneada, Restauración política de España. Disc. 2.,  cap. 2.
(3) Martínez de la Mata: Epitome de sus discursos en  el Apéndice á la educación popular. Pág, 46$.

gonté que  solía,  h a y  doblados religiosos, c lérigos 
y e s t u d i a n t e s , p o rq u e  y a  no  ha l lan  o tro  modo 
de v iv i r  n i  de poder sus ten tarse .»

Por desgrac ia  la m ism a  m u l t i tu d  hacía  que 
no todos pud iesen  v iv i r  con la com odidad  ap e te 
cida. Asi es q u e  otro esclarecido au to r  (1) dijo: 
u V erdad  es q u e  m uchos  conventos y ec lesiásti
cos es tán  pereciendo , po rq u e  exceden  en g r a n  
m a n e ra  al n ú m ero  q ue  se necesita. De aquí se s i
gue  g r a n  m u l t i tu d  de fraudes  con tra  el bien  p ú 
blico y h a c ie n d a ,  y en la ad m in is t ra c ió n  de m u 
chos conventos de  monjas h a y  g ran d es  en g añ o s .....
y se h a l la rán  m uchos q u e  les han  u s u rp ad o  más 
de un  millón de  pesos.» «Son m uchos ,  dice el 
g losador ya c i tado ,  los q ue  e n t r a n  al sacerdocio 
s in t en e r  com peten tes  beneficios ó suficientes pa
trimonios con q u e  su s ten ta rse ,  de q u e  resu l ta  ver-  
se ya  en  E sp añ a  tan to  n ú m e ro  de clérigos m en 
d ican tes  en  oprobio del sacerdocio.» Y án tes  h a 
bia dicho: «También im p o r ta r ía  no ad m i t i r  para  
capellan ías  co lativas  las que  no fuesen bastan tes  
al sus ten to  de u n  sacerdote ;  p o rq u e  con las que 
no lo son se h in c h en  las iglesias  d e  clérigos, idio
ta s ,  vagan te s  y mendigos.» Si la. am ortización 
eclesiástica causó m uchos m ales á la n a c ió n , m ás 
todavía hub o  de causárselos la civil; pues  la am ort i 
zación civil  fué a ú n  m ucho  m ayor ,  decia el inmortal  
a u to r  del Inform e sobre  la ley a g ra r ia ,  po rq u e  
su  progreso  es tanto m ás  ráp ido  cu anto  es m a 
yor  el n ú m e ro  de las familias qu e  el de los c u e r 
pos am o r t iz a n te s ,  y p o rq u e  la ten d en c ia  á acu 
m u la r  es m ás  ac t iva  en aquellos q u e  en  estos.....
Si se qu ie re  u n a  p r u e b a  real de  esta verdad ,  
co m párese  la su m a  de prop iedades  am ortizadas  
en  las familias  secula res  y en  los cuerpos  ecle
s iásticos y  se v e rá  cuanto  cae la ba lanza hácia  
las p r im e r a s ,  s in  em b arg o  de que  los m ayoraz
gos em pezaro n  tan tos  siglos después  que  las a d 
quisiciones del clero.»

A u n qu e  ya hay  m e m o ria  de  m ayorazgos des
de el siglo XIII,  no fueron m uchos h asta  el r e in a 
do de E n r iq u e  I I ,  c o n t r ib u y e n d o  m uchís im o pa ra  
su m ultip l icac ión  la n u ev a  ju r i s p r u d e n c ia  u l t r a 
m o n tan a  q u e  favorecía  las v incu lac iones  y c a r 
gas p e rp é tu a s  en los b ienes  raíces. «La necesidad  
de m o d e ra r  las m erced es  e n r iq u e ñ a s ,  dice el 
m ism o au to r  del In fo rm e ,  red u jo  m uchos  g rand es  
Estados  á m ayorazgo, a u n q u e  de l im itad a  n a t u 
raleza. A v is ta  de  ellos a sp i ra ro n  á la p e rp e tu i 
d a d ,  y  la soberan ía  les ab r ió  las p u e r ta s ,  d isp en 
sando facultades de m ayorazg ar .  Entonces  los le 
trados  em pezaro n  á f r a n q u e a r  los d iques  que  
oponían  las leyes á las v incu lac io n es :  las Cortes 
de Toro los ro m pie ro n  del todo á fines del siglo 
X V , y desde los pr inc ip ios  del XVI e l  fu ro r  de 
los m ayorazgos ya no halló en la legislación lím i
te ni freno. Ya en este t iem po los p a tron os  de 
los mayorazgos ios m i ra b a n  y defend ían  como 
in d ispensab les  p a ra  c o n se rv a r  la nob leza ,  y co
mo insepa rabies de ella   Pero sean en hora
b u en a  necesarios  los m ayorazgos  p a ra  la conse r
vación de la nobleza, ¿q ué  es lo q u e  p u e d e  j u s 
tificarlos fuera  de e l la ?  ¿Qué razón puede coho
n e s ta r  esta l ib e r tad  i l im itada  de fu n d a r lo s ,  d i s 
pensada  á todo el que  no tiene h e rederos  forzo
sos ,  al noble como al p lebeyo , al pob re  como al 
r ico ,  en corta  ó en inm e nsa  c a n t id a d ?  Y sobre 
todo, ¿ q u e  es lo q ue  ju s t i f ica rá  el derecho de 
v in c u la r  el tercio y el q u in to ,  esto es, la m i ta d  
de todas las l o r t u n a s e n  pe r ju ic io  de los derechos 
de la s a n g re ?  La ley del F u e ro ,  d ispensando  el 
derecho de  m e jo ra r  , quiso qu e  los buenos  padres  
p u d iesen  reco m p en sa r  la v i r tu d  de los buenos  h i 
jos. La de T o r o , p e rm it ie n d o  v in c u la r  las mejo
ra s ,  p r ivó  á unos y otros de este recu rso  y este 
p re m io ,  y robó á la v i r tu d  todo lo q u e  dió á la 
v a n id ad  de las familias en  las generaciones  fu tu 
ras. ¿Cuál e s ,  p u e s ,  el favor q ue  hizo á la n o 
bleza esta b á r b a r a  ley ? ¿ No es ella la que  ab rió  
la an cha  p u e r ta  por  don de  desde el siglo XVI e n 
t ra ro n  como en i r ru pc ión  á la h ida lgu ía  todas las 
familias qu e  pud ie ro n  j u n t a r  u na  m ediana  fo r tu 
n a ?  ¿ Y  se d i rá  favorable á la nobleza la in s t i tu 
ción qu e  m ás ha co n tr ib u ido  á vu lg a r iza r la?»

E fec tivam ente  no pudo  m énos de v u lg ar izarse  
la nobleza y p e rd e r  de su  valía y esp lendor  por 
el sumo afan q u e  h ub o  en aquellos siglos de  
ser ó p a re c e r  nobles los q u e  hub iesen  de cu a l
q u ie r  modo ad q u ir id o  a lgunos bienes , t r a ta n d o  
luego de am ayorazgarlos .  Ya hemos visto a n t e 
r io rm en te  los daños q ue  p ro d u c ían  los m a y o 
razgos cortos. «Tan pernic iosos  son al E stado  , se 
decia en  el c itado I n f o r m e , los m ayorazgos i n 
mensos q u e  fom entan el lu jo excesivo y la co r
rupc ió n  in separab le  de  é l ,  como los m u y  cortos 
que  m an t ien en  en  la ociosidad y el orgullo  un 
g ra n  n ú m e ro  de h ida lgos  p o b re s ,  tan  pe rd id os  
por  las profesiones ú ti les  que  d e sd e ñ an ,  como 
p a ra  las c a r r e r a s  i lu s t res  q u e  no p u ed en  seguir.»  
En  u n a  Real cédula  de últimos del siglo pasado 
q ue  p roh ib ía  las nuev as  fundaciones  de los m a 
yorazgos c o r t o s , que  á u n  d u r a b a n  en tonces ,  p a 
ra  e v i t a r  los daños  que  causaba al Estado el a b a n 
dono de casas y t ie r ra s  v in c u lad a s  y o tras  cuya 
enajenación  es taba  p ro h ib id a , se decia:  « q u e  el 
origen p r in c ip a l  de  estos m ales d im a n a b a  de la 
facil idad que  ha  h ab ido  de v in c u la r  toda clase de 
bienes p e rp é tu a m e n te ,  ab usan d o  de la pe rm is ión  
de las leyes,  con otros perju ic ios  de m u ch a  m a 
yor consideración , como son los de fom en ta r  la 
ociosidad y la soberb ia  de los vasallos poseedores 
de pequeños  vínculos ó pa tro n a to s ,  y de sus  h i 
jos y p a r ie n te s ,  y p r i v a r  de m uchos brazos  al 
e jé rc i to ,  m a r i n a ,  a g r i c u l tu r a ,  comercio , a r te s  
y oficios.»

(1 ) Alvarez Osorio, Apéndice á la Educación popular. p. \ p. 302.

Ya hemos visto los daños de los ju r o s  q u e  
procedieron  igu a lm en te  de los censos. « Donde 
m ás  p res to  se conocieron los daños  de la v in c u 
lación de la p ro p ie dad  , ha dicho u n  sábio j u r i s 
consu lto  y econom ista (1; y fué en los censos so
b re  las casas y edificios. La m a n ía  de v in c u la r  
h ab ia  llegado á  tal ex trem o  que  u n  capital  im 
puesto á censo p e rp é tu o  producía  m ás  q u e  otro 
á censo r e d im ib le , de s u e r te  qu e  con 30.000 p e 
sos , po r  e je m p lo , ó con una finca ap re c iada  en 
esta c a n t id a d ,  e n t re g a d a  con la ca rga  de no po
derse r e d im i r ,  se c o m p rab a  u n a  ren ta  pe rp é tu a  
de 1.0 00 ; y p a ra  a seg u ra rse  igual c a n t id ad  al 
q u i ta r  , se n eces i taban  33.333 u n  te rc io ,  como lo 
rep resen tó  al Rey el A y u n tam ien to  de Sevilla  en 
el año de 1769. De aquí d im a n ab a  la g r a n  m u l
t i t u d  de censos pe rp é tu o s  sobre las casas y p r e 
dios , de  s u e r te  q u e  apenas  se e n c o n tr a b a  a lguno 
que no tu v ie ra  cási todo su  cap ita l  obligado á 
tales réditos.  Quien tenia d ine ro  e sc rup u l izab a  
en en treg a r lo  á u n  negociante  con a lg ú n  lucro 
po r  la r ig idez con q u e  se g ra d u ab a  la u su ra  y 
ta m b ié n  porque la escasez del comercio p resen 
taba  pocas casas seguras .  Las t ie r ra s  e s ta b a n  cá 
si todas v in c u lad as  en  m anos de iglesias ó m a
yorazgos. Y así a p én as  les q u e d a b a  o tro  a rb i t r io  
a los cap ita l is tas  m á s  q u e  ó tener  sus  capitales 
m u e r to s  ó im ponerlos  á censo; y siendo m ás  f ru c 
tíferos los pe rp é tu o s  q u e  los redim ib les ,  e ra  m u y  
n a tu ra l  q ue  se in c l in a ran  m ás á los p rim eros .»

P in ta n d o  tam b ién  los daños  de  los censos ha
bia dicho otro econom ista  (2; lo s ig u ien te :  «Mu
cho es lo q u e  im p o r ta  al Pr íncipe  d ispon er  las 
cosas de su e r te  q u e  los suyos no se d e jen  l levar  
del e r r o r  que  s ig u en ;  y qu e  e n t ien da n  los recien 
h e re d a d o s ,  y todos los vasa l los,  q u e  es engaño 
manifiesto fu n d a r  su  riqueza en lo q u e  hasta  aqu í  
y en v iv ir  por  cu en ta  de c e n s o s , cu yo  uso con
v e n d rá  r ed u c i r  á té rm in o  q u e  pocos le apetezcan 
p o rq u e  el qu e  h a s ta  aq u í  se ha usado  h a  sido la 
peste y perdic ión  de E spaña. Y es que  el m e rc a 
d e r  por  el du lzor  del seguro  provecho  de los 
censos de ja  sus  tra tos,  el oficial d e sp rec ia  su  ofi
cio , el l a b ra d o r  deja  su  lab ran za  , el p a s to r  su 
g a n a d o ,  el noble v e n d e  sus  t i e r r a s  por  t ro ca r  
100 q u e  le valían  p o r  500 del j u r o ,  s in  consid e
r a r  q u e  h ab iend o  dado todos en  este t r a t o ,  la 
r e n ta  f irm e de la h e re d a d  se acaba  y  el d ine ro  
se va en hum o. P o rq u e  uno q u e  la b ra  ha  de s u s 
t e n ta r  á sí y a! señor  de  la h e re d a d ,  y al señor 
de la r e n t a ,  y al cogedor del d iezm o, y  al r e c a u 
dad o r  del censo , y á los dem as  q ue  p id en  , y de 
ah í  a r r ib a  se puede h a ce r  cu en ta  q u e  de  Ja poca 
gente  q ue  t raba ja  á la qu e  hue lga sale á razón 
de  uno  por t re in ta .  Desto se s iguen  los pleitos de 
ac re ed o res ,  las g ra n d es  costas de las cobranzas,  
y el e s ta r  a ten idos  m uchos al r é d i to ,  y en fal
tándoles ,  fa l tar  á sus  créditos. Con los censos ca 
sas m u y  floridas se h a n  p e rd id o ,  y o t ra s  de g e n 
te baja se han  levantado de sus  oficios , t ra to s  y 
l a b ran za  á la o c io s id ad , y ha  venido el reino á 
d a r  en  u n a  rep ú b l ic a  ociosa y viciosa, y d e s t r u í -  
dose lo b u e n o , noble y  an t ig u o  de n u e s t r a  E sp a 
ña , y engrandecídose  lo peor de ella. Los censo s 
su s ten ta n  u n  millón de  e j e c u to r e s , y á m uchos  
h o m b res  de m a la  conciencia  , que  solo s i rv en  de 
d e s t r u i r  á los nobles y á todos los dem as  de l  r e i 
no. Los censos son los q u e , an tep on ien d o  lo rnás 
ínfimo de la rep ú b l ic a  á la i lu s t re  y a n t ig u a  no
bleza de E sp a ñ a ,  h a n  puesto la M onarquía en  es
tado  peligroso.»

Un economista del re inado  de Felipe IV (3) 
l lam a á los censos , j u r o s , vínculos y m ayoraz
gos,  «en q u e  e s tab a n  em bebidos  los cauda les  de 
m a ic a  m ayor  de lrau d ad o s  al com ercio ,  reclinato
rio de h o lg aza n ería ; á los cuales  j u z g a n  m uchos 
p o r  m ás p e rjud ic ia le s  q u e  á la m ism a  ociosidad, 
p o rqu e  los hacen causa  de e l l a , no efectos. Y co
mo la v a n id a d  se v incu la  con los b ienes  y se 
acensúa  con las h ipo teca s ,  y an d a  esta ac o m pa
ñ ad a  con el l u j o , c u yas  leyes s igue  la pobreza, 
a f u m a n  que  es la raíz d e  las m iser ias  v  e m 
peños.»

E n fin, otro econom ista del re inado  a n te 
r io r  (4) pone «entre  las causas  de la falta de  Ios- 
l ab rad o res  y de la ca re s t ía  de  los f ru to s ,  q u e  es 
su c o n se c u e n c ia , la m u c h e d u m b re  de censos que  
se h a n  im p u es to  é im ponen  cada  d i a ,  siendo ya  
esta una generalísim a manera de v iv ir  en E spaña: 
pero  de tan general perju ic io  como ella es gene
r a l»  Después  d ic e ,  y p ru e b a  q u e  los censos son 
m ucho peores q u e  las u s u r a s ,  espec ia lm ente  á 
los la b ra d o re s ,  s iendo  causa  tam b ié n  de  ab an do 
n a r  el t r ab a jo  y v iv ir  d e scan sam en te  holgando.

XVII.
Si la vana  afectación de  nobleza, la orgulloso 

os tentación de un  Don, la hab i tu a l  p ropens ión  á 
la ho lganza ,  la e x t ra o rd in a r ia  imposición y es
tancación de los caudales  en ju ro s  y censos 
v ínculos y m a y o r a z g o s , e ra n  tales en  los españo
les de aquellos tiem pos como se ha  expuesto  
h asta  a q u í ,  se deja bien c o m p ren d e r  cuál  ser ia  
el infeliz estado de  a t ra s o  y cási n u l id a d  en  q ue  
se h a l la r ían  en tonces  la a g r i c u l t u r a ,  in d u s t r ia  y 
com ercio ,  como tam b ié n  cuáles los daños qu e  de 
su im p o n d erab le  ab a t im ien to  y  desprec io  re su l 
ta r ían .  Ya vimos en q u é  estado se ha l lab an  in 
d u d a b le m e n te  aquellos tres  ram os  de la p rosper i
dad  p ú b l ica  en los tiem pos a n te r io re s ,  y  nos fal
ta v e r  ah o ra  cuál  fué su  estado sucesivo.

(1) Sempere, Historia de los vínculos y mayorazgos. p. 356.
(2) Cellorigo, Memorial de la política necesaria y útil restauración á la república de España , f. 22.
(3) D. Miguel Caja de Leruela , Restauración de la abundancia de España, p. 68.
(4) Lope de Deza. Gobierno político de Agricultura  P. 27.

«Es ev idenc ia ,  decía á Felipe  III uno  de  n u e s 
tros  econom istas o t ras  veces citado (1). que  las  
causas  por  q u e  vemos el re ino  acabado, las r e n ta s  
Reales c a id a s , los vasallos p e rd id os  y  la r e p ú b l i 
ca c o n s u m id a , es el ab uso  y d e p ra v a d a  co s tu m 
b re  q u e  se ha  in trodu c ido  en estos re inos ,  d e  
q ue  el no v iv i r  de re n ta s  no es t ra to  de nobles, 
y que  todo lo demás, ah o ra  toqu e  á la a g r ic u l tu ra  
ó á m e rc a d e r ía ,  ó á otro c u a lq u ie r  t r a to ,  por  
b u en o  y ju s to  quo sea ,  p e r ju d ica  á la nobleza 
con qu e  se ha q u i tad o  el bu en  uso de  las dos c o -  
sas m ás  necesarias  á u n a  b ien  g o b ernad a  r e p ú 
b l ic a ,  q ue  son la a g r ic u l tu ra  y la m ercancía .  
Lo q u e  m ás  ha d is t ra íd o ,  decia el m ism o án tes,  
á los nu es tro s  de Ja leg ít im a ocupac ión q u e  t a n 
to im p o r ta  á esta re p úb l ica ,  ha sido p o n e r  tan to  
la h o n ra  y la a u to r id a d  en  h u i r  del t r a b a jo ,  es 
t im an d o  en poco á los q u e  s iguen  la a g r ic u l tu ra ,  
los t ra to s ,  los comercios y todo cu a lq u ie r  género 
de m a n u fac tu ra ,  co n tra  toda bu e na  política. Y 
llega á ta n to ,  q ue  por  las const i tuciones  de Jas 
ó rden es  m il i ta res  no puede  tener  há b i to  m e rc a 
d e r  ni t r a ta n te ,  qu e  no parece sino q u e  se fian 
q u e r id o  re d u c i r  estos re inos  ó u n a  repúb l ica  de  
h o m b res  en can tados  qu e  v iv an  fuera  del o rd en  
n a tu ra l .  A si es v e rd a d ,  como lo e s ,  q u e  n uestros  
españoles son todos afec tadores  de  h o n r a , y q u e  
q u ie re n  m ás  su  es t im ac ión  q u e  cuan tos  tesoros 
se les pued en  d a r ,  ¿ q u é  se p u ed e  e s p e ra r  de se
m e jan tes  co nst i tu c iones ,  s ino q u e  todos d e sam p a
ren  los t r a t o s , ó q u e  por  lo m é n o s , en  l legando 
á u n a  m e d ian a  g a n a n c ia ,  los d e je n ,  por  de ja r  á  
sus  hijos ocasión p a ra  ad e lan te  de  i r  ad q u ir ien do  
nobleza por  medio d é l a  ren ta  (que será  imposible 
poderse  p a g a r  á tantos q u e  la s ig u e n ) ,  de jando  
de  co n t in u a r  sus  t r a t o s , con e sp e ra n za  falsa de  
seguro  t r ib u to ,  q u e  no es ab o n ad o ,  sino es q u e  
dé po r  fiador á q u ie n  de  rico y poderoso m erec§  
n o m b r e ,  como es el t raba jo?»

( Se co n tin u ará .)

(1) Cellorigo, Memorial al Rey Felipe I I I , fol. 25.

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA para el año de 1858.
En los primeros dias del mes de Abril próximo se 

expondrá á la venta pública esta Guia , redactada en 
el Ministerio de Gracia y Justicia. En la misma se ha 
conservado todo cuanto permanente se encontraba en 
la Guia publicada en 1854, y se ha dado lugar á todas 
las variaciones ocurridas desde entónces en el perso
nal del clero; á estados más expresivos y completos 
de las comunidades religiosas de varones y de mujeres; 
á los presupuestos de obligaciones eclesiásticas para 
1857 y 1858; á estados de diócesis antiguas y moder
nas,  y de parroquias, con su clasificación, y á otros 
documentos de Ínteres notable.

Para que el clero pueda adquirir esta Guia sin dis
pendio de importancia se ha fijado en 16 rs. el precio 
en rús t ica ,  á pesar de tener el libro más de 1.000 páginas.

Se venderá en la portería del Ministerio de Gracia 
y Justicia, en la Imprenta Nacional y en la librería de 
A. de San Martin, sita en la calle del Empecinado, núm. 9.

CUADRO SINÓPTICO DE LA COMPETENCIA Y 
principales procedimientos del Tribunal Supremo de 
Justicia, por D. José Rivera y Vázquez, Abogado del Colegio de Madrid.

Se vende á 8 r s . , impreso en un magnífico pliego 
de papel superior vitela , en la librería de la Publicidad , pasaje de Mateu.

Los Sres. Jueces y Abogados de las provincias que 
deseasen adquirirlo deberán hacer el pedido á la mis
ma librería, incluyendo en carta franca 20 sellos de franqueo,  \

GEOGRAFIA MATEMATICA, Ó ELEMENTOS DE 
Cosmografía para el quinto año de la segunda ense
ñanza, por Vallin y Bustillo: 15 rs. en Madrid (libre
rías de Cuesta y de la Publicidad) y 16 en las pro
vincias. La correspondencia se dirigirá al autor, calle 
de la Luna, núm. 30. 1134— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de administración de esta sociedad, en 
cumplimiento del art. 28 de los Estatutos, ha acorda
do que la Junta general de accionistas, correspondien
te al presente añ o ,  se celebre el dia 3» del mes de 
Mayo próximo, á las doce de la mañana, en el domicilio social, calle del Turco , núm. 6.

Los accionistas que, hallándose comprendidos en el 
artículo 26 de los Estatutos, aspiren a tomar parte en 
dicha J u n ta , deberán depositar, con 30 dias de ante
lación al prefijado para la misma , ó sea ántes del dia 
!.* del expresado mes de Mayo, las acciones que les 
den derecho de asistencia, á saber : en Madrid, en la 
Caja de la Sociedad; en P ar is , en la sucursal de la 
misma , y en los demas puntos del reino ó del ex tran
jero,  en poder de los agentes ó corresponsales de la 
Compañía , quienes les facilitarán los correspondientes resguardos á tenor de dicho artículo.

Los que se presenten á reclamar el derecho de asis
tencia por delegación, deberán exhibir oportunamente, 
en la Secretaría de la Sociedad, el correspondiente po
der ó carta de autorización, competentemente legalizados.

Todo lo cual se anuncia ai público para conoci
miento de los accionistas y demas efectos consiguientes.

Madrid 27 de Marzo de 1858. =  Por acuerdo del 
Consejo de administración, el Administrador Director, Luis Guilhou. —.2

MONUMENTO A CERVANTES, GRANDIOSA EDI- 
cion del Ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, 
compuesta por Miguel de Cervantes Saavedra.

De esta obra, esmeradamente corregida y confor
me á las primeras ediciones hechas en vida del autor, 
van publicadas seis entregas en fólio mayor, papel su
perior, letra elegante, láminas grabadas en acero por 
los mejores dibujantes y grabadores: cada capítulo le 
adorna una letra grabada en madera del mejor gusto 
hechas de exprofeso para esta publicación. Precio de 
la entrega, 5 rs.: los señores de provincia que deseen 
suscribirse se dirigirán con libranza de 10 entregas 
anticipadas, bien á la órden de su editor D. Tomas 
Gorchs, en Barcelona, Cárraen, 38, ó á la de D. Justo 
Serrano, dueño de La Publicidad, Madrid, Pasaje de Matheu. aaqt__k


